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Informe de seguimiento al Programa Transparencia y Ética Pública. 
2025 

 
La Asesora Experta con funciones de Control Interno y el equipo de trabajo de esta oficina, en 

concordancia con lo establecido en la Ley 87 de 1993, y el Decreto 648 de 2017 que establece 
entre otros los roles de enfoque hacia la prevención, liderazgo estratégico, evaluación y 
seguimiento, en el marco del Decreto 403 del 2020, efectuó seguimiento a la formulación y los 

avances del programa de transparencia y ética pública para el 2025, por parte de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente ANCP-CCE, a través de la 

información remitida por grupo interno de planeación, políticas públicas y asuntos 
internacionales a Control Interno. 

 
El Programa de Transparencia y Ética Pública se creó a partir del artículo 31 de la Ley 2195 de 
2022, el cual modificó el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, que antes establecía el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. La Ley 2195 de 2022 busca fortalecer la lucha contra 
la corrupción implementando este nuevo programa para promover la cultura de la legalidad y 

gestionar los riesgos de corrupción en las entidades públicas. 
 
A continuación, se detalla el seguimiento en los literales A y B de este informe: 

 
a) Contextualización general del tema revisado y/o resultados  

 
Según la información aportada por el grupo de planeación política pública y asuntos 
internacionales de la ANCP-CCE, frente a los avances del programa de transparencia y ética 

pública para el 2025, se encontró lo siguiente: 

 
1. El Programa de Transparencia y Ética Pública fue aprobado por el Comité Directivo 

el 16 de julio de 2025. A partir de esta aprobación, se llevaron a cabo las siguientes 
acciones clave para su implementación, aplicando la metodología dispuesta por la 
Secretaria de Transparencia: 

 
 

Acción Descripción 

Publicación 

El programa fue publicado oportunamente en el sitio web institucional 

de la Agencia, garantizando su disponibilidad para consulta pública y 
los respectivos aportes. 
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Socialización 

El documento fue distribuido por el grupo de planeación política pública 
y asuntos internacionales de la ANCP-CCE a través de correo 
electrónico institucional a directivos y enlaces el 17 de julio de 2025, 

para los respectivos aportes. 

 
 

 

Registro en SVE 

El programa fue cargado en la herramienta Suite Visión Empresarial 

(SVE), incluyendo el detalle de actividades y fechas de cumplimiento. 

                   

Seguimiento 

- En la SVE de la ANCP-CCE se puede evidenciar lo siguiente: 

 
1. La formulación y la implementación del Programa de 

Transparencia y Ética Pública 2025-2026 refleja un 

cumplimiento real del 5,26%, superando el avance esperado del 
2,63% en la fecha de corte. 

2. Se observa que los puntos alcanzados (2) duplican los puntos 
planificados (1), lo que indica una ejecución proactiva del 
programa. 

3. La planeación mantiene 38 puntos totales hasta 2026, por lo que 
es clave fortalecer el monitoreo en el marco de la autocontrol y 

el seguimiento periódico para asegurar la sostenibilidad del 
cumplimiento. 
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Actividad 

Ejecutada 

Temática 2: Redes y Articulación – Subdirección EMAE 
Acción: Aportar al cumplimiento de los objetivos de la Mesa Técnica 
de coordinación de lucha contra la corrupción, desde el rol de la ANCP-

CCE.  
Entregable: Informe sobre la participación de la entidad en las mesas 

técnicas para abordar riesgos de corrupción en la contratación pública. 

Elaboración Control Interno fuente planeación política pública y asuntos internacionales. 

 
 

Desde el enfoque de Control Interno, se evidencia que el Programa de Transparencia y Ética 
Pública avanza conforme a lo planeado, con un cumplimiento del 100% de las actividades 
programadas a la fecha. Las acciones de publicación, socialización y registro en SVE permiten 

trazabilidad y control. 

2.Mecanismos de Monitoreo y Control del Programa 

El Programa incorpora un robusto sistema de monitoreo y control estructurado en componentes 
transversales que garantizan su seguimiento efectivo: 

• Reporte mensual: La primera línea de defensa presenta un informe mensual del RAE a 

través de la plataforma Suite Visión Empresarial (SVE), asegurando la actualización 
continua de las actividades. 

• Informe trimestral: Se consolida un informe trimestral que incluye avances, ajustes de 
cronograma, conclusiones y recomendaciones para optimizar el desempeño del 

Programa. 
• Informe anual de cierre: Al finalizar cada vigencia, se elabora un informe integral que 

recopila y analiza la información de la gestión actual y periodos anteriores para evaluar 

resultados y lecciones aprendidas. 
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• Control interno: el Programa está incorporado en el Plan Anual de Auditoría de Control 
Interno, con una revisión bianual programada. Esta revisión se realiza en mesas de 

trabajo colaborativas, junto con la Asesora Experta en Control Interno, quienes definen 
contenidos y cronogramas para mantener la efectividad y mejora continua del Programa. 

La responsabilidad de estos procesos recae en el Grupo de Planeación, Políticas Públicas y 
Asuntos Internacionales, asegurando un liderazgo especializado y comprometido. 

 

3. Resultados o indicadores obtenidos en relación con el cumplimiento de los objetivos 
del programa. 

 
Dado que el Programa fue aprobado recientemente (16 de julio de 2025), la mayoría de las 

actividades aún se encuentran dentro de su plazo de ejecución. A la fecha, el avance consolidado 
es del 2,63%, correspondiente al cumplimiento del 100% de lo programado hasta el corte. El 
primer informe de resultados y porcentaje de cumplimiento se presentará en octubre. 

 
AVANCES DEL PROGRAMA EN LA ANCP-CCE: 

 

 

Desde la perspectiva de Control Interno, es indispensable documentar de manera completa y 
ordenada los avances del proyecto, garantizando la veracidad, integridad y trazabilidad de la 

información reportada. 
 La omisión de acciones oportunas podría incrementar el riesgo operativo y afectar la reputación 

institucional, por lo que se recomienda fortalecer los mecanismos de monitoreo y control 
preventivo. 
 
4. Estado actual de implementación del el Sistema de Gestión de Riesgos para la 

Integridad Pública -SIGRIP. 

En atención a la Circular 026 del 6 de junio de 2025 expedida por la Secretaría de Transparencia 
establece plazos y requisitos clave para la implementación de los Programas de Transparencia 
y Ética Pública (PTEP), con el objetivo de guiar a las entidades públicas en esta transición y 
asegurar el cumplimiento de los estándares mínimos y su aprobación, el componente de 
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Administración de Riesgos tendrá implementación progresiva, en línea con la Guía para la 
Gestión Integral de Riesgos – versión 7, la cual articulará la Política y el Manual Metodológico 

del Sistema de Administración de Riesgos. 

 
b) Resultados seguimiento  

 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 
 

El equipo de Control Interno recomienda de acuerdo con lo evidenciado en el seguimiento al 
Programa Transparencia y Ética Pública correspondiente al 2025, lo siguiente: 
 

• Mantener el cumplimiento del 100% de las actividades programadas, reforzando los 
controles para asegurar su sostenibilidad en el tiempo. 

• Garantizar la continuidad de los mecanismos de seguimiento, evaluando periódicamente 
su efectividad. 

• Preparar con antelación el primer informe consolidado de octubre 2025, asegurando 
calidad y oportunidad en la información presentada y suministrarlo al 15 de octubre del 

2025 para que control interno realice el respectivo seguimiento como parte de su deber 
funcional  

 
• Es importante considerar que ya se encuentra publicada la versión 7 de la Guía para la 

Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas (V7), la cual establece los lineamientos 

para la implementación del SIGRIP y deberá ser armonizada antes del seguimiento a 
realizar a control interno con lo dispuesto en el Plan de Trabajo Estratégico del Proceso 

(PTEP)  

 

 

 

Asesora Experta con Funciones de Control Interno  

Aprobó Edith Cárdenas Herrera 

Revisó Edith Cárdenas Herrera 

Elaboró 
Lina Marcela Joya Fonseca – Vidal de 
Jesús Garavito Castro 

Fecha: 29 septiembre 2025 

Código de informe: 26-1 
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